
 

 

 

 

INFORME DE SECRETARÍA 
 
De acuerdo con lo ordenado por la Alcaldía mediante Providencia de fecha 26 de marzo de 2025, y en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 3.a) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 
se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, emito el siguiente, 
 

INFORME 
 
PRIMERO. El artículo 181 del el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto 2/2004, de 5 de Marzo, establece que podrán generar crédito en los estados de gastos de los 
Presupuestos, en la forma que reglamentariamente se establezca, los ingresos de naturaleza no tributaria 
derivados de las siguientes operaciones: 
 
a) Aportaciones o compromisos firmes de aportación de personas físicas o jurídicas para financiar, 
juntamente con la Entidad Local o con alguno de sus Organismos Autónomos, gastos que por su 
naturaleza están comprendidos en sus fines u objetivos. 
b) Enajenaciones de bienes de la Entidad Local o de sus Organismos Autónomos. 
c) Prestación de servicios. 
d) Reembolso de préstamos. 
e) Reintegros de pagos indebidos con cargo al Presupuesto corriente, en cuanto a reposición del crédito 
en la correspondiente cuantía. 
 
El artículo 43 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, determina que en las bases de ejecución se 
regulará la tramitación de los expedientes de generación de créditos. 
 
SEGUNDO. La legislación aplicable viene establecida por: 
 

• Los artículos 181 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

• El artículo 16 el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, aprobado por el 
Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba, de Estabilidad 
Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales. 

• Los Artículos 42, 173 y 175 el Reglamento de Organización, Funcionamiento y régimen jurídico de 
las entidades locales, aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

• Los Artículos 21.1.f) y 22.2.a), e) y 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local. 

• Los artículos 43 a 46 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo 
I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en 
materia de Presupuestos. 

• El Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, 
relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión Europea (SEC-10). 

• Los artículos 3, 4, 11, 12, 13, 21 y 23 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

• La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de presupuestos 
de las entidades locales. 
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• La Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de 
suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

• El artículo 28.j) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. 

• Lo que dispongan las bases de ejecución del Presupuesto. 
 
TERCERO. De acuerdo con el artículo 43.2 del Decreto 500/1990, el Pleno, a través de las bases de 
ejecución del Presupuesto, determinará la tramitación de estos expedientes y el órgano competente para 
su aprobación. Generalmente se atribuye la competencia al Alcalde, como órgano que tiene atribuido el 
desarrollo de la gestión económica de acuerdo con el Presupuesto aprobado (véase el artículo 21.1.f) de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local). 
 
CUARTO. El procedimiento es el siguiente: 
 
A. Ante la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente para los que no 
existe consignación en el vigente Presupuesto de la Corporación se instó mediante providencia de Alcaldía 
la iniciación de un expediente de modificación de créditos bajo la modalidad de generación de créditos. 
 
B. Al expediente deberá incorporarse Memoria de Alcaldía, en la que se presentará la propuesta de 
modificación de créditos en la modalidad de generación de créditos. 
 
C. Asimismo el expediente deberá ser previamente informado por la Intervención, de acuerdo con lo 
previsto en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 
 
Además, de conformidad con el artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, deberá 
elaborarse un informe de intervención de evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria y posteriormente, de conformidad con los artículos 177.2 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 37 
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se emitirá informe de Intervención. 
 
En cuanto a la evaluación presupuestaria deberá tenerse en cuenta que las entidades locales deberán 
someter la elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que afecten a 
los gastos o ingresos al principio de estabilidad presupuestaria, coherente con la normativa europea, 
entendido éste como la situación de equilibrio o superávit estructural (artículos 3 y 11 de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera). 
 
A este respecto la Intervención Local elevará al Pleno un informe sobre el cumplimiento del objetivo de 
estabilidad de la propia Entidad Local y de sus organismos y entidades dependientes. 
 
Este informe se emitirá con carácter independiente y se incorporará a los previstos en el artículo 177.2 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 
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El incumplimiento del objetivo de equilibrio o superávit conllevará Plan Económico Financiero, según 
establece el artículo 21 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. 
 
D. De conformidad con lo establecido en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
el Alcalde está obligado a dar cuenta sucinta al Pleno en la siguiente sesión ordinaria de la Resolución por 
la que se apruebe el expediente de generación de créditos, a los efectos del ejercicio por este de sus 
funciones de control y fiscalización. 
 
E. Contra su aprobación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, los interesados podrán interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.  
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el punto tercero del citado artículo 113 de la Ley 7/1985, 
la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí solo la efectividad del acto o Acuerdo impugnado. 

 
 

En La Costana, Campoo de Yuso, a la fecha de la firma electrónica. 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE. 
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